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San Ramón de la Nueva Orán

VISTO:
La ResoluciÓn N" CA-SO-246/2024 del Consejo Asesor y Resoluciones N' SO-

5$n024, N. 50-646/2024 y N' 50-678/2024 de la Sede Regional orán en Transición a Facultad de la

Unive¡sidad Nacional de Sata; Y

POR ELLO:

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA T'NIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N' CS-253/2023 y N" CS-151/2024)

CONSIDERANDO:
Que, en Resolución N' 50-503/2024, se convoca un Llamado a Inscripción de

lnteresados para la cobertura de un (1) cargo de Jefe de Trabajos Pfácticos, Dedicación semiexclusiva,

int"rlno, p*u la asignatura rEnfermerfa del Niño Y Adolescente", de la Carre¡a d: E19q"d1
úniu"..iáiu, qu".. i.ru 

"n 
l" S"d" R"gi"""l O.á" en Transición a Facultad de la Universidad Nacional

de Salta.

Que, por Resolución N'50-646/2024, se suspende el Cronograma del Llamado de

referencia y por Resolución N" 50-678/2024 se da continuidad al mismo'

Que,elTribunalEvaluadordesignadoenResoluciónNoc{-5o.24612024'elevaelActa
Dictamen del Llamado de referencia.

Que,sediocumplimientoalodispuestoenelArtículo34.,delAnexoldelaResolución
N" 130/2024 del bonsejo Asesoi de la Sede Regional OÉn en Transición a Facultad de la Universidad

Nacional de Salta - RegÍamento para la Proyisión de Cargos Docentes Interinos y Suplentes.

Que, áe acuerdá a lo informado por Dirección Administrativa Académica, corresponde

convalidar las Resoluciones N. so-503/2024, N" 30-646/2024 y N' 50-678/2024; AProbaI el Acta

Dictamen y Designar a la Enf. Gabriela Silvina Moreno, en el cargo de referencia'' 
!ue, en Reunión Extraordinaria N" 01/2024, el consejo Asesor de la sede Regional orán

en Transición a Faiultad de la Universidad Nacional de Salta, aprueba por unanimidad el Dictamen de la

Comisión de Docencia del Consejo Asesor, haciendo lugar a lo solicitado por Dirección Administrativa

Académica; siendo necesario la elabo¡aciÓn del instn¡mento legal correspondiente; y

s,

ARTÍCULO lo: Convalidar las Resoluciones No 50-503/2024, N' SO-646/2024 y N' 30-67812024 de la

Sede Regional Orán en TransiciÓn a Facultad de la Univelsidad Nacional de Salta, por corresponder.

ARTÍCULO 2.: Aprobar el Acta Dictamen emitida por el Tribunal Evaluador que entendiÓ en el Llamado

a lnscripción de Interesados para la cobertura de un ( I ) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, DedicaciÓn

Semiexclusiva, Interino, para la asignatura "Enfermería del Nilo Y Adolescente", de la Carrera de

Enfermeria Universitaria, que se dicta en la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la UniYersidad

Nacional de Salta.

ARTÍCULO 3': Designar a la Enl Gabriela
de Trabajos Prácticos, Dedicación Semiexc

Adolescert€". de la Carrera de Enfermeri
Transición a Facultad de la Univers

Silyina Moreno, D.N.l. N'29.816.244, en un (l) cargo de Jefe

lusiva, lnterino, para la asignatura "Enfermerfa del Niño v
a Universita a, que se dicta en la Sede Regional Orán en

de Salta, a partir de la efectiva toma de posesión en el

¿
l
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cargo y por hasta el 3l dejulio de

i 2 llAR Zu'r
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ARTÍCULO 4.: Indicar que el cargo motivo del Llamado se imputará a un cargo vacante de Jefe de Trabajos
prácticos, Dedicación Semiexclusiva, para la Asignatura Enfermerfa del Niño y Adolescente de la Carrera

de Enfermeria Universitaria, ResoluciÓn N' R-0786/2022, Resolución N' CS-170/2022 y Resolución No

cs47512022, Años 2023 - Inciso I Planta Docente Sede Regional orán en Transición a Facultad -

Resolución N" CS-510/2016, Resolución N' CS-535/2023 de Prónoga del Presupuesto aprobado por

Resotución N. CS4 4412Q22 con respectivas modificatorias realizadaa en 2023, ejercicio financiero 2024.

ARTICULO 5.: Disponer que una vez cumplimentado la formación del legajo personal y/o actualización,

la docente designada recién podrá tomar posesión del mismo.

ARTICULO 6": La profesional deberá asumir dentro de los úeinta (30) dias conidos, plazo estipulado por

el Artículo 49o de lá Resolución N' 661/88 y modificatorias, Reglamento de concursos para Ia provisión

de Cargos Regulares de Jefe de Trabajos Prácticos y Auxiliares Docentes de Primera Categoría'

ARTTCULO 7.: Dejar aclarado que el agente que no presente la actualizaciÓn de la Declaración Jurada de

Cargos e lncompatibilidad conespondienle, le será retenido sus haberes hasta el efectivo cumplimiento de

dicha obligación, según lo dispuesto por Resolución N'CS-342/2010.

ARTÍCULO 8.: Cursar copia al consejo Asesor, lnteresada, secretaria Académica, Dirección General de

personal, Dtección General de Administración, Comisión de las Caneras de EnfermerÍa y Licenciatura en

Enfermerf4 Oficina de Personal y Secretaría de Sede para su conocimiento y efectos.-
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